
 

 

 

ANEXO No.001 DEL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CREDITOS 

FONDO DE EMPLEADOS COOPERBASE 

Fondo de Empleados del Sector Defensa 
 
 

MONTOS   Y TASA DE INTERÉS COMITÉ DE CRÉDITO 

TIPO 
CRÉDITO 

MONTO PLAZO 
TASA 

INTERÉS 
CONDICIONES Y GARANTÍAS 

GERENCIA 
SOBRE 

APORTES 

  HASTA 

0.95% 
HASTA 100% SIN DEUDA                                                                                                       

MEDIO DE PAGO:  NÓMINA, CAJA O DÉBITO 
AUTOMÁTICO 

0 – 1 SMMLV 12 MESES 

1 SMMLV+1- 3 SMMLV 24 MESES 

3 SMMLV+1- 5 SMMLV 36 MESES 

5 SMMLV+1- 8SMMLV 48 MESES 

8 SMMLV+1-20 SMMV 60 MESES 

20 SMMLV+1 – MAS 96 MESES 

GERENCIA 
ORDINARIO 

0- 2 SMMLV 18 MESES 

1.55% 
CON DEUDA, PERO CON CAPACIDAD DE PAGO                                           

MEDIO DE PAGO:  NÓMINA (SE SOLICITARÁ 
CODEUDOR SEGÚN ESTUDIO) 

2-3 SMMLV 24 MESES 

3-5 SMMLV 36 MESES 

GERENCIA 
ORDINARIO 

0- 2 SMMLV 18 MESES 

1.65% 
CON DEUDA, PERO CON CAPACIDAD DE PAGO                                                    

MEDIO DE PAGO:  DÉBITO AUTOMÁTICO O CAJA 
(SE SOLICITARÁ CODEUDOR SEGÚN ESTUDIO) 

2-3 SMMLV 24 MESES 

3-5 SMMLV 36 MESES 

CREDITO 
ROTATIVO DE 

GERENCIA 
HASTA 3 SMMLV HASTA 18 MESES 1.8% 

CON DEUDA, PERO CON CAPACIDAD PARA PAGO                                 
MEDIO DE PAGO:  NÓMINA, DÉBITO AUTOMÁTICO 

O CAJA (SE SOLICITARÁ CODEUDOR SEGÚN 
ESTUDIO) 

GERENCIA POR 
CALAMIDAD 

HASTA 1 SMMLV HASTA 6 MESES 0.00% 
VISTO BUENO COMITÉ DE BIENESTAR SOCIAL                                  

MEDIO DE PAGO: NÓMINA, DÉBITO 
AUTOMÁTICO O CAJA 

COMITÉ DE 
CREDITO/LIBRE 

INVERSION 

MAYOR A 5 SMMLV 
HASTA 100 SMMLV 

HASTA 96 MESES 1.55% 

DE ACUERDO CON SU CAPACIDAD DE PAGO Y 
DESCUENTO   MEDIO DE PAGO: NOMINA  

(APLICAN CONDICIONES Y RESTRICCIONES.  (SE 
SOLICITARÁ CODEUDOR SEGÚN ESTUDIO) 

COMITÉ DE 
CREDITO/LIBRE 

INVERSION 

MAYOR A 20 SMMLV 
HASTA 50 SMMLV 

HASTA 96 MESES 1.65% 

 DE ACUERDO CON CAPACIDAD DE PAGO Y 
DESCUENTO MEDIO DE PAGO:   CAJA O DÉBITO 

AUTOMÁTICO. (SE SOLICITARÁ CODEUDOR O 
GARANTIA HIPOTECARIA SEGÚN ESTUDIO) 

 

 

 



 

 

 

 

CREDITO SOBRE 
PRIMA  

HASTA EL 75% MES 
DE JULIO SOBRE 
SALARIO BASICO, 

50% MES DE 
DICIEMBRE SOBRE 

EL TOTAL 
DEVENGADO  

1 CUOTA 1.65% 

DE ACUERDO CON CAPACIDAD DE PAGO                                     
MEDIO DE PAGO: DEBITO AUTOMATICO, NO 

SE PUEDA PRESENTAR EMBARGOS. EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE 
LA OBLIGACION SE SANCIONARÁ 1 AÑO POR 

ESTA LINEA DE CREDITO  

 

CREDITO 
VEHICULO 

(carro y Moto) 

HASTA EL 80% DEL 
VALOR DEL 
VEHICULO 

HASTA 96 
MESES 

1.20% 

DE ACUERDO CON SU CAPACIDAD DE PAGO 
Y DESCUENTO. MEDIO DE PAGO:  NÓMINA                                                        

APLICAN CONDICIONES Y RESTRICCIONES.  
PIGNORACION DEL VEHICULO Y SEGURO 
TODO RIESG0 A NOMBRE COOPERBASE. 

VEHÍCULO NO MAYOR A 5 AÑOS (SE 
SOLICITARÁ CODEUDOR SEGÚN ESTUDIO) 

 

CREDITO PAGO 
DE IMPUESTOS 

VALOR DEL 
IMPUESTO 

3 CUOTAS 1.30% 

DE ACUERDO CON SU CAPACIDAD DE PAGO                                                                                                                        
MEDIO DE PAGO: DEBITO AUTOMATICO                                                       

SE DEBE PRESENTAR SOPORTE, SE GIRA A 
NOMBRE DE LA ENTIDAD DE RECAUDO 

 

COMPRA DE 
CARTERA 

HASTA100 SMMLV 
HASTA 96 

MESES 
1.30% 

DE ACUERDO CON SU CAPACIDAD DE PAGO 
Y DE DESCUENTO MEDIO DE PAGO: NOMINA                                                                           

DE ACUERDO CON PUNTAJE SCORE.  
APLICAN CONDICIONES Y RESTRICCIONES.  

(SE SOLICITARÁ CODEUDOR SEGÚN 
ESTUDIO) 

 

DE CREDITO 
POR 

PROMOCION 
(ESCUELAS DE 
FORMACION) 

HASTA 10 SMMLV 
HASTA 72 

MESES 
1.65% 

MEDIO DE PAGO:  NÓMINA O DEBITO 
AUTOMATICO  

 
 

COMITÉ DE 
CREDITO POR 
EDUCACION 
SUPERIOR 

HASTA EL VALOR DEL 
SEMESTRE 

HASTA 96 
MESES 

0.99% 

DE ACUERDO CON SU CAPACIDAD DE PAGO 
Y DE DESCUENTO MEDIO DE PAGO: NÓMINA 

DEBE HABER CANCELADO HASTA EL 50% 
DEL CRÉDITO ANTERIOR PARA UN NUEVO 

CRÉDITO EN LA MISMA LÍNEA. SE GIRA A LA 
INSTITUCION EDUCATIVA.  (SE SOLICITARÁ 

CODEUDOR SEGÚN ESTUDIO). 

1.10% 

DE ACUERDO CON SU CAPACIDAD DE PAGO 
Y DE DESCUENTO MEDIO DE PAGO: DEBITO 

AUTOMÁTICO O POR CAJA. DEBE HABER 
CANCELADO HASTA EL 50% DEL CRÉDITO 

ANTERIOR PARA UN NUEVO CRÉDITO EN LA 
MISMA LÍNEA. SE LE GIRA A LA INSTITUCION 

EDUCATIVA. (SE SOLICITARÁ CODEUDOR 
SEGÚN ESTUDIO) 

 

 

 

 
 
 
 



 

 
 

MICROEMPRESARIAL      
(CREDITO PARA LA 

CREACION Y 
FORTALECIMIENTO 
DE LAS UNIDADES 

PRODUCTIVAS) 

0 SMMLV+4 
SMMLV 

24 MESES 

0,5% NOMINA    

MEDIO DE PAGO POR NÓMINA   EL COMITÉ 
FODES DEBERA CERTIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS 
ESTIPULADOS EN SU REGLAMENTO PARA 
QUE EL EMPRENDEDOR TENGA DERECHO 
AL BENEFICIO DEL CREDITO Y LUEGO DE 

OTORGAR EL BENEFICIO   EL COMITÉ 
FODES DEBERA REALIZAR SEGUIMIENTO AL 

PROYECTO Y A LA INVERSIÓN REALIZADA 
POR PARTE DEL FONDO DE EMPLEADOS, 

EN CASO DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL ASOCIADO EL CRÉDITO LE SERÁ 

RELIQUIDADO A LA TASA DEL 1.8%  .EL 
COMITÉ DE CRÉDITOS REALIZARÁ EL 

ESTUDIO CORRESPONDIENTE TENIENDO 
EN CUENTA SU CAPACIDAD DE PAGO . SE 

CONCEDEN SEIS (6) MESES DE GRACIA 
PARA EL PAGO DE CAPITAL Y SOLO SE 

CANCELARÁN LOS INTERESES (SE 
SOLICITARÁ CODEUDOR SEGÚN ESTUDIO)  

5SMMLV+7SMMLV 36 MESES 

8 SMMLV 
+10SMMLV 

48 MESES 

MICROEMPRESARIAL     
(CREDITO PARA LA 

CREACION Y 
FORTALECIMIENTO 
DE LAS UNIDADES 

PRODUCTIVAS) 

0 SMMLV 
+4 SMMLV 

24 MESES 

 0,8% CAJA O 
DEBITO 

AUTOMATICO 

MEDIO DE PAGO POR CAJA O DEBITO 
AUTOMATICO   EL COMITÉ FODES DEBERA 
CERTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE TODOS 

LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN SU 
REGLAMENTO PARA QUE EL 

EMPRENDEDOR TENGA DERECHO AL 
BENEFICIO DEL CREDITO Y LUEGO DE 
OTORGAR EL BENEFICIO   EL COMITÉ 

FODES DEBERA REALIZAR SEGUIMIENTO AL 
PROYECTO Y A LA INVERSIÓN REALIZADA 
POR PARTE DEL FONDO DE EMPLEADOS, 

EN CASO DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL ASOCIADO EL CRÉDITO LE SERÁ 

RELIQUIDADO A LA TASA DEL 1.8%.  EL 
COMITÉ DE CRÉDITOS REALIZARÁ EL 

ESTUDIO CORRESPONDIENTE TENIENDO 
EN CUENTA SU CAPACIDAD DE PAGO. SE 
CONCEDEN SEIS (6) MESES DE GRACIA 
PARA EL PAGO DE CAPITAL Y SOLO SE 

CANCELARÁN LOS INTERESES (SE 
SOLICITARÁ CODEUDOR SEGÚN ESTUDIO) 

5SMMLV+7SMMLV 36 MESES 

8 SMMLV 
+10SMMLV 

48 MESES 

DISPOSICIONES FINALES 

 El presente Anexo fue reformado y aprobado por la Junta Directiva según Acta No.357 de 
la reunión ordinaria del 28 junio 2025, rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
todas las disposiciones reglamentarias existentes al respecto. 

El presente Anexo sólo podrá ser modificado por la Junta Directiva de acuerdo con las 
necesidades del Fondo de Empleados, las disposiciones superiores y la normatividad 
vigente. 

             

 
    MAX GIOVANNY REYES BARRERA                      DIEGO FERNANDO CAMACHO LOPEZ  

 Presidente Junta Directiva                    Secretario Junta Directiva 

 


